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ANEXO II - Delegación de facultades en los Titulares de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA DE INTERIOR de la VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR, de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la VICEJEFATURA DE 
GABINETE EJECUTIVA, y de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ADMINISTRATIVA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 
 

Facultad Origen normativo

Disponer el pase a 
disponibilidad de los 

agentes

Art. 11 Ley N° 25.164

Resolución N° 1/2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 

PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 

ESTADO
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